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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cnalquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Detreto de 20 de Febrero de 1861). 

Serán Buseritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del A rchipiélago erigidos cÍTilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las reepectiTas 
provincias. 

(Real órden de 26 de Setiembre de 1861). 

G O B I E R N O GrRNER.A.L D E F I L I P I N A S . 

Real órden. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1123.—Exorno. 

grí__EI Consejo de Esiado, en pleno, con fecha 17 
<JeNoviembre úl t imo, se ha servido emitir el informe 
Bigaieofe:—Excmo S r . — C o n Rea l órden de 5 de 
Agosto ú timo, comunic í ida por el Ministerio del digno 
cargo de V. E . se r^raiiió á informe del Consejo el 
espediente de la orgHinzacion del servicio méd ico en 
las Islas Filipinas, par<i que emita dictamen sobre 
la modificación de la R e a l órden (debe ser R e a l 
decreto) de 31 de Vlarzo de 1876.—D. Juan Anlo-

oqJ nio Candelas, subdelegado de medicina en el Archi 
piélago, soliciió por -i y en nombre de sus compro
fesores, que se modifique el art ículo 2.° de dichft 
Real órden en el sentido de que lo mismo en aque
llas provincias que en la Pen ínsu la se admita á con
curso, tanto á los peninsulares como á los filipinos 
graduados en las Univerdades de la P e n í n s u l a ó en la 
de Manila. Fundó s • pretensión en que gran numero 
de filipinos han ontenido sus títulos fuera de las islas, 
y por esta razón no se le» admite á los concursos en el 
Archipiélago, y los filipinos graduados en Manila no 
son admitidos en los q ie se celebran en Madrid, 
añadiendo que por estas razones han quedado si | 
proveer las pi^z^s titulares de Antique, Marianas, • 
Batanes, Basilan, Bunas, Dar^o y Lepante, habiendo ¡ 
bastantes graduadus en la Pen ínsu la que deseaban 
optar á e l las .—El artículo 2.° citado dice a s i : — L a 
píovision de las plazas de nueva creac ión y de las 
vacantes que en lo su cení vo resulten, se verificará, 
á partir del i.0 de Ju io del corriente a ñ o por con 
cwso en Manila y en facultativos que hayan reci
bido el grado de L i - enciados en medicina en la Uni
versidad de dicha Capital, Insta tanto que sea igual 
el número de ios médicos titulares europeos é indí-
SenH8-—Llegado este c iso se p r o v e c í a n las vacantes 
en la misma forma al terat ivamente en U Pen ínsu la 
I en el Archipiélago. — E l Negociado correspondiente 

eese Ministerio recordó que el fundamento de esta 
aposición no era otra mas q «e el escaso porvenir 

^e se ofre -e en Filipinas á los licenciados en medi 
ĵ na, reducido á la obtención de las plazas titulares de 

provincias y opinó que si se modificase el artículo 
as serían p^ra ios médicos peninsulares que reu-

8ÍOQ pH8 ,I1^r*t08 7 in^s t'O'npo de ejercicio en laprofe-
del ra 00 PnVrtr ^ 08 graduados en la Pen ínsu la 
Ke/8 ^'aZaS (llie P116̂ "111 presentarse, entiende el 
W001^0 ^l,e ^as,a|,iíi disponer que se anunciasen 
j), VflCfin,es en la «Gaceta de Manila» y que l a 

îstô R011 ^enei'a^ ^e Admimsiracion Civi l pusiese el 
res 'jeMO de los t í tulos de los médicos peninsula-
curso s er, ^'''P''^8 ^,,e 86 presentasen al con-
8e ani~~^^ Negociado observó también que cuando 
de ter ncia l,na Vrtcante correspondiente á provincia 
Prese ^ c,iarta cla^e y de corto sueldo, no se 
vocat a "'"S11" aspirante, aun después de tres con-

é CÍOQ- LH8 y a pesar de haber médicos sin coloca- j 
Médico Ue 611 eSt0S caso8 8e ^an Provisto las plazas en ' 
?uelosS P < i n , " s , , l r t r e 8 J y ha resaltado al poco tiempo 
índica no,nbl'Hdos renunciaron sus destinos.—Esto i 

ci1tar8e opinión del Negociado, q ie debe n auraen- i 
ía ^ealV^11131'010"68 c1e i 0 s t i t u l a i ' e 8 y moditi.-arse 

^ u|en citada en cuanto dispone que el mé 

nto fr*T uo P^ede aspirar á ser trasladado á 
- ^ a r a t * * * . d e a(1,iel á cllie 8;do destinado, j 

viiar los grandes perjuicios que se ongi- s 
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nan de la mencionada prohibición, c reyó el Nego
ciado que cuando ocurra una vacante en provincia 
de primera ó segunda clase, debe proveerse en Ma
nila por traslación entre los que l a soliciten, siendo 
preferido el médico de mayores méritos y larga car
rera, y las resultas anunciarse á co curso y el en 
punto á que correspondan conforme está disouesto 
L a Dirección de Administración y Fomento de este 
Ministerio, conforme con el referido parecer, creyó 
que debía disponer a d e m á s : — 1 . ° Que procedía ad
vertir al Dr. ( 'ándelas . Subdelegado de medicina y 
cirutiía, que en lo sucesivo se abstenga de dirijir 
instancias al Ministerio que no se remitan por me 
dio de sus snp> rieres jerárquicos; y — 2 . ° Que se per
mita á los médicos titulares de Filipinas la permuta 
de sus respectivas plazas, que podrá conceder el 
Gobernador General del Archipié lago, dando cuenta 
al Ministerio. — E l Rea l decreto de 31 de Marzo de 
1876, sobre cuya modificación se ha pedido por 
V. E . informe al C msejo, se propuso organizar el 
servicio médico en l s Islas Filipinas, sustituyendo 
á las perniciosas prácticas seguida» en aquel país 
por los llamados «mediquil los», el cuidado regu
lar y científico de la salud pública, proveyendo 
de médicos titulares á todas las provincias del 
A r c h i p i é l a g o . — L a exposición que precede al de
creto declaraba que uno de los mayores intere
ses políticos de la Metrópoli consist ía en asimilar, 
en cuanto fuese posible el r é g i m e n administra
tivo de las posesiones de Ultramar al de la Pen ín 
sula, si bien era preciso no desatender las justas 
pretensiones de los médicos que obtuvieron sus tí 
tu los en la Universidad de Manila, y procur i r que 
adquiriesen los y a nombrados la espenencia que solo 
se llega á. reunir después de una larga p r á c t i c a . — 
L a provis ión de las plazas entonces creadas deber ía 
hacerse desde 1.° de Julio de 1876, mediante espe
diente de concurso, y se mandaba que éste se cele
brase abernativamente en Manila y en la P e n í n s u l a , 
p r e s e n t á n d o s e las propuestas en terna al Ministerio 
de U tramar ó al Gobernador general. —Los médi
cos titulares tendrían la obl igación de prestar asis
tencia gratuita á los pobres de la Cabecera de la 
provincia y á los presos de la cárce l públ ica , ade
más del d e s e m p e ñ o del cargo de médicos forenses. 
— P r o h bidas las traslaciones, resultó que muchos de 
los nombrados titulares á quienes causaba perjuicio 
en su salud la residencia en determinadas provincias 
renunciaron sus cargos.—Establecido el turno en la 
forma referida, no podían optar á la vacante en el 
de la Pen ínsu la los méd icos filipinos, ni en el de 
Manila los peninsulares, de todo lo cual se origina
ban largas vacantes y abandono del servicio raé 
dico de aquellas provincias.—Para prohibir las tras
laciones se alegaba como fundamento la necesidad 
de que el méd ico estudiase y cono iese la medicina 
regional de la provincia en que ejercía , siendo tan 
diferentes las condiciones de unas y otras que re
querían un estudio especial de las mismas.—El con
sejo, recordadas las diieultades que han surjido de 
las presenpcio-ies del Real decreto, propondrá á V. E . 
sobre estos puntos lo que entiende ser más justo 
y conveniente E n primer lugar encuentra acepta
ble lo que indica la Direcc ión de Administración y 
Fomento de ese Minister o respecto á que se levante 
l a prohibición de las permutas de los médicos titula
res, y que pueda concederlas el Gobernador gene 
r a l del Archip ié lago , dando cuenta al Ministerio.— 

Asimismo entiende el Consejo que deben permi
tirse las traslaciones de los médicos de unas y otras 
provincias, y para evitar que los aspirantes á estos 
cargos dejan de entrar al concurso convendría dis
poner que en el turno de la Península sean admitidos 
los lice icialos en medicina y c irugía que hayan ob
tenido esre grado a c a d é m i c o en la U oversidad de 
Manila, siempre que presenten su título en debida 
for na en l a Direcc ión general de Admin i s trac ión 
y Fomento de ese Ministerio y que en el turno de 
M i n i l a s e admita igualmente que á los filipin »s á los 
peninsulares all í residentes, previa prese itacion del 
título obtenido en Universidad de U P e n í n s u l a á la 
Dirección general de Administración Civil de las 
i s l ^ — D e esta manera modificado el Rea l decreto de 
31 de Marzo de 1876 producirá, en opinión del 
Consejo, lo? ventajosos resultados que se propuso y 
solo consiguió en parte por las dificultades que sur
gieron en la práct ica , y que se remediaran los cua
les que se vienen sintiendo respecto al servicio mé
dico en el Archipié lago. " Y conformándose S. M. el 
Rey. (q. I) . g.) con el preinserto dictám «n se ha ser
vido resolver como en el mis no se propone. De 
Real órden lo digo á V . E . para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V\ E . 
mu-hos años . Madrid 29 de Diciembre de 1884.— 
Tejada.—Sr. Gobernador General de las Islas F i 
lipinas. 

Manila 8 de Febrero de 1 8 8 5 . — G ú nplase, publí-
quese y pase á la Direcc ión general de Administra
ción Civ i l , para los efectos que procedan. 

JOVELLAR. 

C A P I T A N I A G E N E R A L D E F I L I P I N A S 
ESTADO MAYOR. 

Hay un timbre que dice.—Ministerio de la Guerra.— 
Excino. Sr .—S endo de la mnyor importancia que las 
disposiciones de carácter general dictadas por este Mi-
nistario lleguen eu el menos tiempo posible k coaoci-
mieuto de cuantos hayan de intervenir eu su ejecución; 
teniendo en cuenta que al comunicarse, como en la ac
tualidad se verifica, á las autoridades superiores de los 
distritos y Directores Generales de las armas, además del 
tiempo invertido eu el trámite se pierde el necesario para 
su publicación en los Boletines oficiales; que por regla 
general estos se limitau á circular lns que afectan al arma 
respectivo, quedando muchas desconocidas para una gran 
parte del Ejército; que ninguna de estas publicaciones 
form-i una (ioleccion completa de legislación militar, cuya 
consulta se lince cada dia m-is necesaria como se reco
noció ya eu 1854 dando lugar á una publicación de esta 
índole; que los acontecimientos de aquel año dejaron en 
suspensn, y teniendo por úitimo presente al puolicarse 
directamente por este Ministerio IHS referidas disposicio
nes de carácter general, se consigue economía suprimiendo 
las circulares impresas en las que se dá cuenta de aque
llas á las autoridades y centros militares; el Rey (q. D. g.) 
ha tenido á bien resolver.—1.° desde el mes de Enero 
próximo se publicará por la Subsecretaría de este Minis
terio de la Guerra, una colección legislativa del Ejército, 
que contendrá, no solo las Leyes, Decretos, Re «les órde
nes, acon^das del Tribunal Supre a • de guerra y ma
rina y demás resoluciones de carácter general relativas 
á la organización del mis no, á los deberes y derecbos 
de su personal y á La administración y contabilidad de 
todos los servicios de Guerra, sino también las disposi
ciones que los Directores de las armas, dentro de sus 
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atribuciones juzguen oportuno circular para el desarro 
lio y uiejor inteligencia de aquellas.—2.° Siendo eu lo 
sucesivo la colección legislativa del Ejército el medio 
por el cual comunicará el Ministerio de la guerra las 
referidas resoluciones de cará ;ter general á las autori
dades, centros y corporaciones militares, se declara pre
ceptivo para IMS mismas el conocimiento y cumplimiento 
de cuantas disposiciones se inserten en la mencionada 
publicación, sin repetición de traslad • y para que esta 
tenga la autoridad necesaria al carácter oficial y pre
ceptivo que se le dá un ejemplar de cada número ó 
entrega de la misma, será confrontado por el negociado 
correspo id lente de esta Subsecretaría, archivándose des
pués de firmado por el Ministro y sellado con el de 
la dependencia.—3.° Para que puedan publicarse en la 
colección legislaiiva de que se trata, las Reales órdenes 
Circularen y demás disposiciones que deben figurar en ella 
será requisito indispeiiSHble que la inserción se haga 
con presencia de las copias de aquellas en que se es 
tampe el insértele el General Subsecretario.—4.° L a s 
autoridades á quienes corresponda dar cumplimiento á 
las disposiciones que se circulen, seguirán según los 
casos, dictando las medidas que creyeren conducentes 
al buen servicio, y tramitHndo los asuntos en la forma 
actual, suprimiendo solamente el traslado de la reso
lución publicada.—5.° Se suspenderán desde dicha 
fecha las circulares impresas que vienen remitiéndose 
á las autoridades y centros militares. Igualmente de 
jarán de publicarse en los memoriales, revistas y boleti
nes de las Direcciones generales las disposiciones que apa
rezcan en la culeocion legislativa, única publicación de 
carácter oficial en cuanto respecto á las que en ellas se 
inserten, pudiendo ¡sin embargo, continuar circulando l«s 
que por dichos centros se crean necesarias al régimen 
y mejor servicio de los cuerpos é institutos.—6.° Los 
Directores general de las arirus remitirán á la Subse-
taría, pira su inserción en aquellas, las disposiciones 
á que tiace referencia el punto l * y las de carácter le
gislativo que deban figurar e i la misma.—7.° L a men
cionada publionciou será semanal, siempre que la ur
gencia, importancia 0 número de las Reales disposicio
nes, no bagan necesario su circulación en menor plazo, 
siendo por ahora el precio de la suscri ñon 0'40 pesetts 
mensuales en la Pe ínsula y 0 80 en Ultramar.—8 ° To
das las Redes órdenes y circulares irán precedidas de 
un epígrafe y ligero estracto que clasifique y prec se 
la esencia de la disposición. Al fin de cada año se acom
pañará un índice cronológico y otro alfabético minucioso 
que compilado con los de los «ños sucesivos llegue á 
formar un diccionario de legislación militar.—9.° No 
contando el Mi listerio con foudos dentro del presupuesto 
para sufragar los gastos que ocasione su publicación, la 
Ooleccion legislativa del Ejército, se costeará con el pro 
ducto de las susonuio íes, y e^tas solo serán obligatorias 
para las oficinas y antoridides que se detallan en la 
adjunta relación, las cuales se suscribirán por el nú
mero de ejemplares que eu la misma se espresa. E l 
importe de est^s suscnciones se satisfará por trimestres 
adelantados cou cargo respectivame ite, á los f indos de 
escritorio, material ó gran misi .—10. L a dirección del 
periódico estará á cargo del oficial ú oficiales de la Subsecre
taría que se designen, y la administración será desempeña
da por el Üabilitado del Vlmisterio, el que rendirá mensual-
mente cue ita deuUadt á la Subsecretaría de los gastos é 
ingresos á que dé lugar.—11. Los de las Capitanías 
Generales, dependenci-s, y cuerpos de los dis ritos, se 
entenderán directamente, «.ntes del 15 de Diciembre, con 
el de este Ministerio para el abono de las suscriciones 
oficiales, de que se hace mención, y al mismo se diri-
jirán todos los que deseen suscribirse part cularmente.— 
12. La administración de U cole;cion legislativa, pro
curará no tener eu Caja más existencias metálicas que 
las necesarias á los gastos probables en un plazo máxi
mo de tres meses, y en el caso de que excediesen de 
esta cautid.d, se invertirán, precisamente, en ampliar 
aquella, publicando 1>I8 disposiciones correspondientes 
á años anteriores, ó en otro caso reduciendo el precio 
de la suscri'-ion. — De Real orden lo digo á V. E . para 
su cumplimiento eu la parte respe-tiva.— Dios guarde 
á V . E . muchos »ños. Madrid 29 de Noviembre de 
1884.—Cr. de Qne*nda.—Sr. Capitán General de las 
Islas Fil ipinas.—Es copia.—El Brigadier Jefe de E . M., 
Sabino Gámir. 

Helacion gue se cita. 
Capitanía General. 3 
Gobierno militar. . . . . . . . 1 
A u d i t o r i a . . . . . . . . . 1 
Gobiernos político militares. . . . . 1 
Academia de Infuitería. . . . . . 1 
Begimientos de Infnitería. . . . . 2 
Escuadrón de Cab.illerH 2 
Comandmte general de Artillería. . . . 1 
Comandantes de Artillería de plazas. . . 1 
Maestranzi. . . . . . . . 2 
Regimiento de Artillería. . . . . . 5 
Comandante general Subinspector de Ingenieros. 1 
Comandantes de I igenieros de plazas. . . 1 
Batallón de lu^e ueros.. . . . . 2 
Intendencia militar. . . . . . . 3 
Comisarias . . . . . . 1 
Subiuspeccion de Sanidad 1 

Hospitales 1 
Tercios de la Guarcia Civil. . . . . 2 
Comandantes de Carabineros. . . . . 1 
Presidios. . . . . . . . 1 
E s copia.—El Brigadier Jefe de E . M., Gámir. 

S E R V I C I O D E L A . P L A Z A . 
PARA EL DIA 14 DB FEBRERO DE 1885. 

Parada, los Cuerpos de la guar iieion.—Jefe de dia.— 
E l Coronel D . Isidro Gutiérrez. —Imaginaria.—Otro D. 
Horacio S-iwas.—Hospital y provisiones—N,0 2.—Sar
gento para paseo de enfermos. - Artillería. 

De órdeu del Excmo. Sr. Ge ieral Gobernador Mili
tar .—El Coronel Teniente Coronel Sargento maryor in
terino, José Pregó. 

Marina. 
AVISO A LOS NAVEGANTES. 

N ú m . 55. 
D I R E C C I O N D E H I D R O G R A F I A . 

E n cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planos, cartas y derroteros correspondientes. 

I S L A S B R I T A N I C A S . 
Irlanda (co^t^ S.) 

Buque-faro de Daunt Ro k ("ercaní'S de Cork). (A. H . , 
núm. 193(1075. París 1883). Desde el 1.° de Diciembre 
de 1883, el buque faro de «Daunt R.ck» se ha llevado 
á 8 cables al S E . de su antigua posición, estindo actual
mente en 29 metros de agua en bajam ir de sizigias, en 
las marcaciones siguientes: Daii 't R ck (U piedra de 3 
metros) á 1,3 milla al N. 65° O.; el f tro de p inti Poek 
á 4,6 millas al N . 5* E . ; el faro de la isla B dlvcottin, 
á 12,33 millas, al N. 58° E . y el faro de punta Kiusale, 
á 12 millas al S. 576 O. 

Marcaciones verdaderas.=Variacion: 23° 15, N O . en 
1883. 

Cartas números 51 y 62 de la sección I I . 

O C E A N O A T L A N PI :0 D E L N O R T E . 
Esp ' ñ i (costa O.) 

Puerto de Vigo. Según noticias del Jefe de Ingenieros 
de la provincia de Pontevedra, al 18 de Marzo se retiró, 
para repararla, la boya situada en el bajo Borneira, de 
la ria de Vigo. 

Carta número 198 de la sección I I . 
Islas CanariHS. 

Banco del Dacia. (A. H . . nú n. 193(1076. París 1883)* 
Rísul fa del examen de las suidas he;basporel vapor 
«Dacia*, para la co!oc*cio i del cable e itre Cál iz y Te
nerife, que existe á unas 115 miUts ni N. de Lanzarote, 
entre los pinlelos 31,, 5l v 31° I V 30' N, y los meri
dianos 7o 7'27" y 7o 25' 57", al O. de S i n Fernando, 
un bauco sobre el cual 'se hun enconfralo fo idos de 60 
á 120 metros. L i menor so da de 60 metios cae en la
titud N. 31° 10' 25-' y longitud O. 7o 25*57 '. 

Cartas nú tueros 230 v -212 de la sección I . 
Nueva Escocia. 

Luces en la isla Cramberrv (cibo Canso). (A. H . , nú
mero 193il077. París 188 i.) Des le el l.o de Diciembre de 
1883 se encienden, en un í tro c «nstrnido en la isla Cram-
berry, en el e nplazimie ito del que f i é destruido por 
un incendio, dos luces fijas blancis elevadla respectiva
mente 27.1 y 16 4 metros so^re el mar v visibles, la su
perior á 15 millas y la inferior á 12. L a luz superior 
dióptrica de 3.er órden, se vó en lodo el horizonte; la iu-
leii'>r solo pueden verla los buques que pasen eutre la 
isla Cramberry y la costa firme. 

E n la misma feoba se bau apagado las dos luces pro
visionales que re uplrtzaban á IMS ence-did-is. 

E l nuevo firo se com 'One de una torre octogonal con 
casa unida. Esta tie >e 9 metros de alt ira y es de color 
so nbrío: la torre, que se eleva 15 metros sobre el techo, 
está pintadt á fijas bor zontHles btanois v rojas. 

Posición dada: latitud N. 45° 19l 50 *; longitud O. 54* 
43- 6". 

L u z en Big Tigoish (isla del Principe Eduardo). (A. 
H . , número 193il078 París 1883) Desde el 16 de Setiem
bre de 1883 se enciende, en lo alto de una percha de 
4,3 metros, pintada de blanco y situad"! eu el extremo 
exterior del rompe-olas N. de la embooadur'i del rio Big 
Tignish, isla del Principe Eduardo, una luz fij i roja, ele
vada 5,5 metros sobre el mar, y visible á 5 millas. 

Dicha luz, situad* á 190 metr »s al S. 75° E del faro 
principal, encendido anteriormente eu el ot o extremo 
del rompe olas, indica el extremo de la es ;ollera, estando 
destinado ptra los pescadores y demás buques de poco 
calado. 

Marcaciones vert ieras . —Variación: 4̂° NO. eu 1883. 
Carta número 589 de la sccc on I X . 

O C E A N O ATLANTCIOO D E L S U R . 
Br sil. 

Luz en la isU Santa A ma (Maranhao.) (A. H., núm. 
191(1066. Paos 18S3) Ln. nd ai ústracioi de firos del 
Bras 1 notifica que el 2 de D ciemb-e de 1^85, u ta nueva 
luz se eocen ierá eu Santa Anua, «pagándose la que habia 
hasta eutóaces. E l nue70 faro, elevado 45,6 metros so

bre el piso y 60 s )bre el nivel me lio del mar. seráv 
sible á 20 millas v d^rá suc^iv imeute 2 dástelloa ' 
eos y 1 roja á intórvalos de 30 segundos. 

E s de hierro, cdíulrico y pi «r.ado le olaux), y se hil 
á 0,5 mill i próximame ite, «1 O. del f TO actual. 

Posición dada: latitud S. 2o 16' 20 '; y lougitad 
37o 23* 7*', 

Cartas números 114 y 585 de la sección V I I I . 
Mad-id 26 de Marzo de 1884.—El Director interj 

Pelayo Alcalá Galiano. 

Anuncios ofichlcs. 
I N T E N D E N C I A G E N S ' I V L D E H A C I E N D A 

DE FILIPINAS. 
Cornelio VIeadoz-i Givin^i, se servirá presentar; 

en la mesa de pirtes de est i luteudeniiH general 
para euterarle de un asunto que ie co ic erue. 

Manila 12 de Febrero .le 1 8 8 5 . - P . 1. Luna. 

A D M I N I S T R A R O N O E ^ T l i A V l D E L O T E R I A S . 
DB LAS ISLAS FILIPINAS 

E l dia 18 del a ttu \\ á 'as o -lio eu p i n t i de la n j 
ñ a u a j en el local de coau n^re se venfi íará el 2 
sorteo de la Lotería N K'ion il Fi l ipina del prese iteaüJ 

L o que se anuncia al pü^li "O par-i su coiiocimientc 
Manila 11 de Febrero de I S S o . - Frauciseo Górveij 

A Y U N T A M I E N T O D E M A N I L A . 
Secretaria. 

Los que se consideren o u derecho á, dos caraba» 
y u a caballo cocidos sue ios e i la v í a pública, qi 
se hallan depositad "S en el Tr ibunal del arrabi 
de Sarapaloc, se pi-dsentaráu á recUmarlos en esl 
Secretar ía con los documeu os que j istifiquen d 
propiedad, denrro del t é n n no de diez dias, contad» 
desde la primera mser-iion de este anuncio en li 
cGaceta oftoial», eu la iutelisfencia q te de no hacerlí 
así , caerán en comiso y se venderán e i piiiho* 
basta. 

L o que de ór ien del Exorno. Sr. Corregidor «I 
anuncia eu dicho parió li ?o para que llegue á confr 
cimiento de los interesados 

Manila 12 de Febrero de 1883. - P . S , G . 1 
reno. 

S E C R E T A R I A D E L A T Ü ^ T A ECONOMICA 
D«t. vPOSrvDElO DB FlLíPlNvS. 

Por acuerdo de dicha corporación se anuncia al pej 
blico que el di^ 26 del actual á las d ez de su tmñaoi 
se sacará á segunda licitación públic-i el suministro ' 
los lotes números 1 y 2 de materiales necesirios en 
Arsenal de d v i t e y ascendentes eu pliego á pfs 607'18 
503'55 con estricta snjeeion al pliego de condicioní 
in erta en la cljíicetade M tnili» nú n. 19 de 19 del mi 
próximo pasado, cuyo neto tendrá lugar ante la propi 
Junta que se reunirá eu la casd C.jmindiuoia gfi 
ral en el dia espresido y una hora antes de la seí 
lada; dedicando los pri-neros treinti minutos á las 
raciones que deséenlos licitadores ó pueUn ser u 
rias y los segundos para la entrega de las proposición 
á cuya apertura se prooeierá terminado dicho úllii 
plazo. 

L a s personas que quieran toimr parte eu la sub; 
presentarán sus proposiciones coa arreglo á modelo,fi| 
pliego cerrado, estendidas eu p-ipel del sello 3.' 
pañidas del documento de depósito, y de ia célula |«1 
sonal, sin cuyos requisitos no serán admisibles; ae*! 
vierte que en el sobre de l is püeg >s deoerá espresar^ 
servicio, ol>jeto de la proposición cou la mayor clarid1 
y brtjo la rúbriCM del interesado 

Manila 12 de Febrero de I S S á . - R i f a e l R i m w Iziaief*! 

Por acuerdo de dicha corporniou se anuncia alpábl'" 
que el dia 25 del actual á las diez de su m . ñ m a se si 
caráá segunda licitación piiblicael surninistro de tres lo" 
de materiales nejesarios eu el \rsernl de Otvite f ' 
ceudentes ea pliego á pfs. 26S78, 373 50 y 261'63 
con estricta sujeción al pliego de con liciones inserto 
la «Gaceta de Manila» núm. 14 de 14 del mes p r ^ 
pasado, cuyo acto tendrá lugar, ante la prooia Jauta 1 
se reunirá ea la casa Comandancia general eu ^ 
espresado y una hora antas de la s e ñ d a l a ; dedica" 
los primeros treinta minutos á las aclaraciones ciu0 
seen los licitadores ó puedan ser necesiriMS, y loS -
gundos para la entrega de l is proporciones, ácuya*' 
tura se procederá terminado dicho último plazo. t 

L a s personas que quieran tomtr parte ea la f , ^ 
J_jas personas quo qnieian lumir parttj ou i» —̂ ^ 

presentará! sus proposi úone-i con arreglo á moiel0-
pliegos cerrados, esteadidis en papel del sello 3-*, &* 
palladas del d ic ime ito de -lepSsit ), y de iacédalftiJ 
sonal, sin cuyos requisitos no será i ad nisibles; 89 
vierte que eu el 9 »bre de l )S pliegos dáoerá e s ? ^ , 
el servicio, objeto d é l a propHicina con la ratfot 
ridad y bijo la rúbrica del i.iteres id i . . J f f 

Manila 12 de Febrero de 18á5.—R ií*el Rimos W 

file:///rsernl


Gaceta de Manila.—N'im. 45 . 14 Febrero de 1885. 191 

M: 

SBORErABIA D E L E X O M O . A Y U N T A M I E N T O D E E S T A M. N. 
CIUDAD DE MANILA. 

P i ta ¿le las alhajas vendidas en la almoneda celebrada el 
.: 1884, ante la fé públ ica del Escribano D. Manuel Blanco; Julio 

jíámeros. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo Cantidad en 

del empeño, que se vendió. 

Y 3 . L . 

día 7 de 
á saber: 

Saldo á favor 
de la prenda. 

«•2349 Un anillo de oro con tres brillantes, un 
par aretes de oro un id. con perlitas. 

^6661 Un anillo de oro con perlitas. 
792 Un rosario de madera con tumbaga. 
96 Tres botones de oro con una pena cradn uno. 

322 Una peinera con oro, un pnr aretes de oro. 
76 Unapeinetay dos clavos con oro y perlitas. 

918 Un alfiler de oro con perlitas, un par are
tes de oro. 

66 Una peineta con oro y pelo rota. 
81 Dos pares aretes de oro, una aguja de 

tumbaga. 
S7009 Un par aretes de oro con perlitas. 

16 Una peineta con oro. 
27 Un rosario d e madera con oro, dos boto

nes d e oro con una perlita cada uno. . 
49 Una peineta y un par aretes con oro y 

coral. 
126 Una plancha de plata, con perilla, para 

salacot. 
.208 Una peineta con oro, un par aretes de 

oro, uno id. d e tumbaífa. , 
66 Dos claV' s con oro y perlitas. 

335 Un rosario de coral con oro y relicario 
de tumbaga, un par aretes de oro con 
doce diau.amitos y cuatro chispas. 

48 Un rosario de madera con oro. 
62 Una peineta con oro, un rosario de co 

ral con oro. 
82 Un anillo de oro con perlitas. 
92 Una peineta, un clavo, dos pares aretes 

y un alfiler con oro y perlitas. 
466 Un anillo de oro con tres perlas. 
'501 Una peineta de plrtU con oro y quince 

brillantitos. 
30 Una peineta con oro, un rosario de co 

ral con oro. 
31 Una peineta con oro, un par aretes de 

oro con pelo. 
56 Un clavo y un par aretes de oro. 
60 Un rosario de coral con oro y relicario 

de plata. 
77 Una pulsera de oro con piedra falsa y 

dos perlitas. 
95 Un alfiler de oro con perlas. 

301 Un par aretes de oro con perlitas. 
38 Un alfiler de oro con una perla y perlitas 
40 Un par aretes de oro. 
41 Una peinett con oro, un anillo de oro 

con perl'tas. 
62 Un rosario de vidrio con oro, un par 

aretes de tumbaga. 
731 Ua par aretes de oro con perlas. 
45 Un rosario de madera con oro. 
81 Un botón de oro, uno id. con perlitas 
^7 Un rosario de madera con oro, un par 

aretes de oro con pelo, uno id. de oro, 
dos agujas de tumbaga, un botón 

"STftftíi ^e 0r0 c,)n P'6^1^ fH'8H-
•oOo Un rosario de vt.lrio con oro. 

H Un guardapelo, un p>ir broqueles y un 
anillo de oro co i perlitas y turquesas, 
un bro 'he, un anillo, dos gem-dos y 
tres botones de oro, un relój de oro con 
esmalte. 

Í l ^na peineta con oro. 
o Una peineta con oro, una medalla de oro 

ql ^Q Par aretes de oro con perlitas. 
^ Un anillo de oro con un brdlantito. 

' tfn anillo de oro con piedra falsa, 
l̂ os peinetas fon oro, un par aretes de 

oro con perlitas, dos botones de oro 
con una perla cada uno. 

Una peineta con oro y perlitas, un rosa
rio de madera con oro, un par aretes 

* 8 0 ^ n de 0r0 con Pel0-
^ un anillo de oro con tres perlas. 
^ Una peineta, dos clavos, un alfiler y un 

par broqueles con oro y coral, un 
92 anÍlÍ0 (le 010 VOn Perlas* 
«n TT113* PeineíH con oro. una id. con pelo 

134 T peinetf4 cón nro. 
^ Un alfiler de oro con perlitas. 

¿% TI fU'eies cie oro con perlitas. 
una cadena de oro con cruz de oro y 
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Números. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 
Costo Cantidad en 

del empeño, que se vendió. 
Saldo á f i w o ^ 
de la preada 

medias perlitas. 
208 Un anillo de oro. 

10 Un rosario de coral con oro, un alfiler 
de oro con perlas, una peineta con oro. 

13 Un rosario de vidrio con oro, un anillo 
de oro con perlitas. 

41 U n a peineta, dos clavos, un par are es 
y un alfiler con oro y perlitas faltan 
tres, un rosario de orocQn perlas, falsas 
faltan tres. 

48 U n anillo de oro con perlitas. 
58 Dos peinetas con oro, la una rota 
64 U n a pulsera de oro, rota, con turque 

sas y medias perlitas, una id. con pie 
dra de color, turquesas y mellas per-
litas, un meda l lón y un par broqueles 
de oro con inedias perlitas, dos ge
melos y cuatro botones de oro y pía 
tina, un anillo de oro con cinco bri 
llantitos y veinticuatro diauiantiros 
uno id. con un brillante y dos br.llanti 
tos. 

72 U n anillo de oro con p ie ira falsa. 
88 Un anillo de oro con tres bnliantitos. 
90 D-'S peinetas con oro. 

300 ü n par aretes de oro. 
4 U n a peineta con oro, un anillo de oro 

con piedra falsa. 
7 Un par aretes de oro con vidrio. 

23 i 'os botones de oro con una perla cada 
uno. 

88338 Dos anillos de oro con perlitas, 
50 U n a peineta con oro. 
5^ U i anillo de oro con perlitas. 
81 Un par aretes de oro con perlas. 
82 U ia peineta con oro. 

415 U n a perneta con oro y pelo. 
25 Una cadena de oro. 
32 Un anillo de oro con un brillantito, un 

alfiler de oro con perlitas. 
, 34 Un rosario de oro. 

51 Un p^r aretes de oro con perlas. 
63 Una peineta de plata con oro y perlitas 
90 Una peineta con oro. 

5"7 Un par aretes de oro con perlas. 
67 Un rosario de madera con oro, un al 

filer de oro con piedras falsas. 
68 U n a peineta con oro. 
8H nos peinetas con oro y pelo. 
87 Uu relój de oro con medias perlitas. 

622 Seis tenedores y dos cm'haras de plata, 
un seguro y dos r ó s a n o s de oro, un 
id. de madera con oro, tres clavos con 
oro, una peineta con oro y perlitas, 
seis pares aretes de oro, uu id. con 
pelo, otro id. de tumbaga. 

23 U n a peineta con oro, un collar de oro 
con guardapelo de oro. 

36 U » rosario de madera con oro. 
64 U n a cadena de oro, un rosario de v i 

drio con oro. 
92 Una peineta con oro. 

71L Un alfiler de oro con perlitas. , 
22 Dos peinetas con oro, un par aretes y 

vanos P P . nuestros de oro, un anillo 
de oro con tres perlas. 

47 U n par aretes de oro con piedras falsas. 
57 Un par aretes de oro con diez brillan

tes y dos brillantitos, un alfiler con 
un diamante, ocho diamanlitos y dos 
tablillas. 

73 U n a peineta con oro. 
858 Un rosario de oro con relicario de oro 

68 U n a perneta con oro, una cadena de plata 
76 U n par aretes de oro con pelo. 

910 Un anillo de oro con vidno, uno id. de 
tumbaga con id. , dos mancuernas de 
tumbaga. 

27 U n a peineta con oro, un par aretes de 
oro con perlitas. 

31 U n a peineta con oro y pelo, un anillo de 
oro con tres perlitas. 

96 U n par aretes de oro con pelo, un ani
llo de tumbaga. 

99 U n alfiler de oro con nueve diamantitos 
y tres chispas. 

89028 U n par aretes de oro. 
79 Un anillo de oro con per'itas. 
91 U n relicario y un par y medio aretes 

de tumbaga, un pedacico de oro. 
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SSúai. de la 
papeleta. DETALLE DE LAS ALHAJAS. 

Costo Cantidad en 
del empeño, que se vendió 

U n a peinera, dos clavos y nn alfiler con 
oro y coral. . 4 54 4 54 

S 4 ü n arnlio de oro con perlitas. . 1 51 1 51 
62 U n anillo de oro con un bril lanti ío. . 24 18 20 „ 

i 8 3 U n a peineta con oro rota, un anillo de 
oro con tres perlas. . 3 03 4 ,, 

,t 303 U n par aretes de oro con pelo. . 1 51 1 51 
7 Un rosario de mader» con oro. . 4 54 4 54 

31 U n a peineta con oro, un rosario de ma
dera con oro. . 1 51 1 51 

4 1 U n a peinera con oro. . 1 51 1 51 
| 68 U n a peineta con oro. . 1 51 2 „ 

9 3 U n a aguja con oro y pelo, una plancha 
de tumbaga para peineta. . 1 51 1 51 

9 5 U n a peineta con oro ro^a, una id. con 
tumbaga, una ca iemta de oro, un par 
aretes de oro con perütas . . 7 56 7 12 

^305 U n rosario de venturma con oro. . 4 54 4 54 
3 0 Un par aretes de oro con pelo, un anillo 

de tumbaga. . 1 51 1 87 
8 4 U n a peineta con oro, un rosario de oro, 

un par aretes de oro con piedras falsas. 18 14 18 25 
9 2 U n a peinera con oro, un i»ar atetes de oro. 3 03 3 03 
9 4 Un anillo de oro con perlitas. . 1 51 1 51 
9 9 Seis cüchriritas de plata, un rosario de 

venturina con oro y relicario de oro. . 21 16 22 „ 
-413 ü n anillo y tres botones de oro con 

perlitas. . 6 05 6 05 
1 4 U n a peineta con oro, un rosario de 

madera con oro, dos pares aretes de 
oro, un relicario de tumbaga, un 
botón con piedra falsa. . 10 59 10 59 

2 6 U n a peineta con tumbaga, un par are
tes de tumbaga. . 1 51 1 51 

3 2 Un rosario de vi rio con oro. . 1 51 1 51 
| 3 9 U n a peineta y dos agujas con oro y pelo. 3 03 3 50 

75 Un par aretes de oro coa perlitas. . 6 05 6 05 
76 Un par gemelos de oro con perlitas, fal

tan cuatro, un par aretes de oro con 
perlas, d»»s botones de oro con un 
diamantito cada uno. . 13 61 14 „ 

8 7 Tres botones de oro con perlitas. . 9 08 9 08 
S 3 1 Un rosario de cor »! con oro. . 1 51 1 51 

8 6 ü n par aretes de oro con perlitas. . 6 05 5 50 
9 0 U n a peineta, dos clavos, un alfiler y una 

cruz con oro y coral, un par broque
les y un anillo de oro con perlitas 
falta una. . 9 08 9 50 

Dos clavos y un alfiler con oro y perlas. . 24 18 26 ,, 
Un par aretes de oro. . 1 51 1 51 
Un rosario de vidr o con oro, un par are

tes de oro con perlas, un anillo de oro 
con piedra faUa. . 9 08 9 08 

U n a peineta con oro y perlitas, falta 
una ramita . 9 08 9 08 

b n anillo de oro con un brillantito. . 15 12 15 12 
U n rosario <le oro. . 6 05 7 ,, 
Un rosario de coral con oro. . 3 03 3 50 
Un anillo de oro cdn perlas. . 4 54 5 

7^2 U n a cadena de oro con c m z de oro. 7 56 7 87 
9 U n a peinera con oro, un par aretes de oro. 3 03 3 62 

30 Un;» peineta c o n oro, un rocano de ma-

Saldo á faro, 
de la prenda 
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Núm. de la 
papeleta. D E T A L L E DE LAS ALHAJAS. 

Costo Cantidad en 
del empeño, que se vendió de lapi 

Saldo á y 

dera con oro. 
48 U n par aretes de oro con pelo. 
58 U n a aguja y diez y seis P P . nuestros de 

oro. 
70 Un rosario de coral con oro. 
75 Un par aretes de oro. 
77 U n anillo de oro con dos brillantes de color. 
78 U n par broqueles de oro, uno id. con 

coral. 
90 U n anillo de oro con un brillantito y dos 

diamantitos. 
837 Un anillo de oro con ocho brillantitos. 

56 U i rosario de coral con oro. 
65 Un rosario de vidrio con tumbaba, una 

aguja y un par aretes de tumbaga. 
909 U n a peineta con orp, un clavo, un par 

broqueles con oro y vidrio, y un a l 
filer de id. id. 

20 Cinco pedazos de plata para adornos de 
cruz, una peineta con oro y perlitas, 
faltan cinco. 

43 U n a peineta con oro, rota, un rosario 
de madera con oro. 

72 Un par areies de oro. 
74 Un anillo y un relicario de tumbaga. 
81 Dos peineras con oro, dos pares aretes 

de oro con vidrio. 
000012 ü n par aretes de oro con perlitas un ani

llo de oro con dos id. y piedra falsa. 
24 ^os pares aretes de oro con perlas. 
43 U n a peineta coa oro, un par aretes de 

tumbaga. 
56 U n a peineta con oro, rota, un par are

tes de oro con pelo, uno id. de tumbaga. 
. 75 U n anillo de oro con piedra falsa y me

dias perlitas. 
91 Un rosario de coral con oro. 

122 Un collar de oro con cruz de oro y perlas. 
25 Un relicario de tumbaga, un par areies 

de oro. 
17086 Un guardapelo de oro con esmalte y 

qumce ch spas de diamante, un par 
gemelos de oro con vidrio y dos dia
mantitos, un anillo de oro con un Ori
llante, uno id con un .id. y esmalte, 
otro id. con vidrio y ocho chispas de 
diamante, tres botones de oro « on un 
brillante cada uno, dos dormilonas de 
oro con dos brillantes, un par broque
les de oro con dos id. 

Manila 7 de Julio de 1884.—Vicente Sainz. 

3 03 
1 51 

6 05 
3 03 
1 51 

37 77 

3 03 

3 03 
49 21 

6 05 

1 51 

3 03 

4 54 

4 54 
1 51 
1 71 

3 03 

7 56 
12 10 

1 51 

1 51 

1 51 
4 54 
7 56 

1 51 

3 03 
1 51 

7 „ 
3 03 
1 51 

30 22 

3 03 

3 50 
49 21 

6 50 

1 51 

3 03 

n 95 
J) 

» 45 

5 „ 
1 51 
1 87 

3 03 

7 12 
12 10 

1 51 

1 51 

1 51 
5 „ 
7 56 

1 87 

») 

>) 

» i» 

II " » 

3) )) 

¡ ) 11 

>) 

J> II 

„ 36 

360 350 „ 

pfs. 68 27 

Y o el infrascrito Escribano doy fé: que he presenciado la almoneda de a 
jas celebrada en esta fecha en l a Casa-Agencia d e D . Vicente Sainz, sita eí 
l a plaza de Binondo núm. 11, y que las a l h g a s en ella vendidas son las i 
mas y á los precios consignados en la cuenta precedente.—Manila fecha ^ 
supra.—Manuel Blanco. 

Lo que de órd^n del Excrao. Sr . Corregidor Vice-Presidente del Excmo 
¡ Ayuntamiento, se anuncia en la « G a c e U oficial», para general conocimiento 

Manila 14 de Julio de 1884. Gerardo M 'reno. 

l-rovidciidíis jiidiciales. 
l i o a Mauricio Lladoc é Inocencio, Teniente de la 

segunda Co np flí-i del Regimiento Infanter ía Ibe
r i a n ú m e r o 2, Fiscal del mismo. 
E n uso de las facultrides que las Ordenanzas ge

neralas del Ejército me conceden como Juez F i sca l 
de esta sumaria que instruyo contra el soldado de 
l a primera Compañía de esre Regimiento Petronilo 
Batullo acusado del deliro de primera deserc ión , por 
e l presente segundo edicto, llnrap y emplazo al r e 
ferido soldado, para que en el t érmino de veinte 
d ias , comparezca en el cuartel de la L u n e U que 
©cupa el Regimiento á responder en dicha sumaria. 
Y p a r a que- este edi> to te.nga la debida publicidad 
se inser tará en la «Gaceta oficial» de esta Capital 
y en el Diario de avisos. 

Dado en Manila á 7 de Febrero de 1885 .—Mau-
raício Lladoc . . 3 

D o n Manuel de la Torre, Teniente graduado, Al férez 
de l a cuarta Compañía del Regimiento Infante
r í a Iberia n ú m e r o 2. 
H a b i é n d o s e ausentado de esta plaza cabo primero 

•iúe l a sesta Compañía de este Regimiento José C l i -
aoaco P é r e z á quien esioy procesando por el delito 

de primera deserc ión por el presente llamo, cito y em
plazo por segundo edicto s e ñ a l ^ n d ' l e este Cuartel 
donde deberá presentarse á dar sus descargos y de 
no hacerlo así se le juzgará el acusado en rebe ld ía . 

Manila 8 de Febrero de 1885. E l F i s ca l , Manuel 
de la T o r r e . — E l Secretario, T o m á s Francisco . 3 

Don R a m ó n Saenz de Inestrülas , Capitán de la 8.a 
C o m p a ñ í a del 2.° Tercio de la Guardia Civ i l . 
Usando de la jurisdicción que S. M. el Rey 

(q í>, g.) concede á los Jéfes y oficiales del Ejérci to 
en funciones de Fiscales, por el presente segundo 
edicto y término de 30 días , á contar desde el de 
l a publ icac ión del primero en l a «Gaceta» , cito, llamo 
y emplazo á l o s paisanos Mateo de Jesús y JuanSagun, 
el primero natural de Canden (llocos Sur), de 44 años 
de edad, casado y de oficio labrador y el segundo 
de unos 35 años de edad y cuyas d e m á s circunus-
tancias se ignoran y á los cuales estoy formando 
sumaria por el delito de resistencia y heridas causadas 
á una patrulla de esta c o m p a ñ í a la noche del dia 3 
de Diciembre úl t imo en el barrio de San Vicente del 
pueblo de Moneada de la provincia de Tar lac , para 
que se presenten eu la casa cuariel en la Guardia 
C i v i l de esta localidad con objeto de responder á los 
graves cargos que les resultan en dicha causa, aper
cibiéndoles que de no hacerlo asi dentro del plazo 

marcado, la cont inuaré en ausencia y rebeldía; 
parándoles los perjuicios que en derecho hubier» 
lugar. 

E n San Isidro 24 de Enero de 1885. -B^011 
Saenz de Inestr llas. Por su mandato E l Guardi8 
1.a Secretario Jacinto Figueroa y Pojas . 

Don Vicente Pardo y Bonanza, Alcalde maj'Oi" í 
Juez de primera instancia de esta provincia ^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausei'6 

L u i s Rivera , indio, soltero, natural del arrabal ^ 
Quiapo, vecino del mismo, de veinticinco años ^ 
edad, y de oficio cochero, para que por el tér^n0 
de treinta días, contados desde esta fecha se pre' 
s e n t é en este Juzgado ó en sus cárce les á conté3' 
tar á los cargos que le resulta en la causa n̂ 111', 
5059 que instruyo por hurro, apercibido que si ^ 
le hiciere se le oirá y administrará justicia J d 
lo contrario se sustanciará l a causa con su auSeB 
cia y rebeldía , parándole los perjuicios que en 
recho hubiere lugar. 

Dado en l a casa Rea l de Bulacan á 6 de Febre^ 
de 1885. Vicente Pardo.—Por mandado de 8„ 
Sría. , Vicente Ei riquez. 

Imprenta de Amigos del País, calle de Anda núm- 1 


